
Referencia: .

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERíAS ELÉCTRICA, MECÁNICA Y
PROFESIONESAFINES, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY 51 DE 1986 Y EL DECRETO

1873 DE 1996

HACE CONSTAR QUE:

1. El Ingeniero Juampablo Vicente BARRIGA GUZMÁN, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79938168 de Bogotá, D. C. (Bogotá, D. C.), se encuentra registrado ante el Consejo Profesional
Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, como Ingeniero MECÁNICO con
Matrícula No. CN230-98070 expedida por el Consejo Profesional Seccional de CUNDINAMARCA
mediante resolución No. CN-50 de 2013 el día 14 de Noviembre de 2013 y confirmada por el
Consejo Profesional Nacional según Resolución No. CPN-134 de 2013.

2. La matrícula profesional No. CN230-98070, del citado ingeniero se encuentra Vigente y no se
registran Sanciones a la fecha.

Esta constancia se expide por solicitud del interesado con destino a: Alcaldía Local de Engativá. La
vigencia de la presente certificación es de Seis (6) meses a partir de la fecha de expedición.

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los Dos (2) días del mes de Septiembre de Dos Mil Veinticuatro
(2024)

Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines
Código de Validación:999901842657. Vence el 02-Marzo-2025

Entre a www.consejoprofesional.org.co y a la opción 'Validar Certificado' para verificar su validez

MARCO ANTONIO GOMEZ ALBORNOZ
Secretario Ejecutivo
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